
Dra. OY A 
María Cristina Guerrero Aguirre N bo Y 2 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA ? , 

Ciudad .- / 

De mis consideraciones: 

Sr. OSWALDO FRANCISCO ORDOÑEZ ESPINOSA, ante usted comparezco y 

manifiesto que en la Compañía de Transportes Pesados Leoncio Cabrera "S.A.” se ha 

realizado la transferencia de acciones, que ha continuación se comunica: 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES VALOR TIPO DE INVERSIÓN 

Leoncio Oswaldo  Yonny Fabián 1 $ 1,00 NACIONAL — . 

Cabrera Montaño — Torres Heredia que se valor total Y 
Cc.C. del acto sy oc / 
1101892105 1104008 valor nominal societario 

Y de c/acción 

2 

Se deja constancia que la presente Transferencia de Acciones, se halla inscrita en el 

Libro de Acciones y Accionistas, con fecha 29 de abril del año 2013 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente 

Transferencia. 

  

ZON24 

EOL 13.



Nro.2013-11-01-03-P TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. - 

CUANTIA: 01 DOLAR.-- 

En la ciudad de Loda, capital de 

la provincia de Loja, Reniblica 

del Ecuador boy veintinueve de 

abril del dos mil trece, ante má Doctor Galo Castro Méñoz, 

Hotario Público Cuinto Cantonal de Lojay Ccomparecen por una 

parte, el señor LEORCIO OSWALDO CABRERA MONTAÑO, divorciados 

  

   
   

     

Ys por otra parte, el señor YORNY FABIAN TORRES MEREDIA, 

601 Leroy ecuatorianos, mayores de edad, portadares de Blusa 

cédulas respectivas, CApaces para obligarse y contratar, 

vecinos del lugaery plenamente identificados por míz y me 

solicitan que eleve a escritura pública la minuta que ma 

presentan, la misma que copiada literalmente es cono tigue: 

"SEROR MOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

CAU”), di cren incorpora nia de Transferentia de 

Participaciones, de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. Compareciertes. Comparecen a la celebración cel 

presente contratos por tna parte, Como cedente, el señor 

LEOMCIO OSWAL.DO CARRERA MOMNTAROs yy por otras en calidad ce 

cesionario, el señor YOMMY FABIAN TORRES MEREDIA. Todos Los 

compareción tes son ecuatorianos, legalmente capaces, sin 

impedimento para celebrar este comtrato,y quienes Comparecen pur 

sus propios derechos. SEGUNDA. - Artecedentes." Unos Mediante 

eE    iO itura publica celebrada el veintisiete de febrero del dos 

mil cuatro, ante el Motario Sexto del cantón Lojas € inscrita



-* 

en el Registro Mercantil del cutón Loja, bado la partida 

  

número ciento cuarenta y ocho, de fecha veintinueve de marzo 

del dos mil cincoy $e constituyó Ja COMPARTA DE TRANSPORTES 

   
FESADOS "LEOMCTIO CABRERA S.A." en donde el señor Lemmaio 

  

Oswaldo Cabrera Pontaña, de estado civil divorciado, posee 

     Setecientos veinte acciones TERC ión de Acciones. - Con 

  

los antecedentes expuestos, el señor LEOMCIO OSWAL.DO CABRERA 

WONTARO, Traneflere y cede Una ócción (resérvandose las denás 

acciones), que posee en la Compañía fnónina "COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES PESADOS —"LEONCIO CORRERA Ssñia"y a Peor del señor 

YObiY o FABIAN: TORRES HE 

  

Ay con todas dos de 

  

chos y 

=- CUARTA.    obligaciones inherentes a La Miomas recio: El valor     

de la Acción es de Un dolar cada ina, 10 que da Ln total de Un 

dólar norteamericanos, de contado." El Cedente declara haler 

recibido dicha cantidad en moneda de curso legal, a Gu cotera 

  

satisfacción de manos del ionario.” GUIMNTA: inscrip 

  

cin y 

    

Marginacións Las partes guedan imnttuamente autorizadas para a] 

   obtener de la presente oscritura pública de cesión, se siente 

razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil 

referente a la Constitución, así como al margen de La Matriz 

de la escritura de Constitución: SEXTA:  ACEFTACION. Las 

  

partes enteradas del contenido del presente lo aceptan en su 

totalidad" Usted, señor, Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de owte 

contrato... atentamente.”  F) Doctor  Piguel ViRamagua 

ABOGADO" emHasta aquí da minuta que ¿duto con dos docunen tos 

anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública con toda el valor legal, y que los



  

COMApare 

  

aceptan en to 

  

da tuna de su palriesy 

  

minuta que eslá cFirmad por elo Doctor Migu 

  

ViBAamaqua y 

def     Lacio el 

  

L CF LOdá, bajo el núsero dos al cquelndentos unos 

para la celebración de da pi esente escritura se observaron Los 

    

tos y redquus 

  

Yy leída 

  

EL les fue a los compare     ientes par mí Notario, 8 

ratifican y Firman conmigo en unidad ce 

  

ando 

  

incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo cuanto doy 

e 

  

ran) Leoncio Deswaldo Cabrera Montaña. Yonay Fabián 

  

Torre Heredia. El Rotario Dr, Galo L 

  

bro Maio 

      
     

  

   
Se otorgó ante    corfiero esta PRII A COTA,   

que la sello, sigoo ciudad de Lol sh mismo cala 

  

de ve. celebración


